
República de Panamá 

Superintendencia de Bancos 
 
 

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 0037-2013 

(de 18 de marzo de 2013) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
 

En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, MERRILL LYNCH BANK (SUISSE),S.A. es una sociedad constituida y organizada 
de conformidad con las Leyes de Suiza e inscrita como sociedad extranjera en la Sección 
de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá a la Ficha S.E. 1276, 
Documento 1030006, desde el 23 de octubre de 2006; 
 
Que, mediante Resolución S.B.P. No. 114-2006 de 9 de noviembre de 2006, esta 
Superintendencia otorgó Licencia de Representación a favor de MERRILL LYNCH BANK 
(SUISSE), S.A., la cual le faculta a establecer una Oficina de Representación en Panamá 
y realizar aquellas otras actividades que esta Superintendencia autorice; 
 
Que, MERRILL LYNCH BANK (SUISSE), S.A. en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 26 del Acuerdo No. 1-2004, presentó ante esta Superintendencia comunicación 
con la cual notifica el cierre de la transacción, entre BANK OF AMERICA MERRILL 
LYNCH (SUISSE), S.A. (“BAML”), en su calidad de vendedor y JULIUS BAER (“JL”), en 
su calidad de comprador, por medio de la cual se traspasaron las acciones de MERRILL 
LYNCH BANK (SUISSE), S.A., a favor de JULIUS BAER GROUP LTD., ZURICH; 
 
Que, como consecuencia del traspaso de acciones de MERRILL LYNCH BANK 
(SUISSE), S.A. a favor de JULIUS BAER GROUP LTD., ZURICH, se produce el cambio 
de control de la Oficina de Representación de MERRILL LYNCH BANK (SUISSE), S.A., 
en la República de Panamá; 
 
Que, la Autoridad del Mercado Financiero Suizo FINMA, a través de comunicación dirigida 
a esta Superintendencia, ha informado que no tiene objeción en la adquisición de 
MERRYLL LYNCH BANK (SUISSE), S.A., así como de su Oficina de Representación en 
la República de Panamá, por parte de JULIUS BAER GROUP LTD., ZURICH; 
  
Que, la comunicación presentada ante esta Superintendencia, por parte de MERRILL 
LYNCH BANK (SUISSE), S.A., ha sido analizada de conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo No. 1-2004, que establece los criterios para la adquisición, traspaso de 
acciones y fusiones de Bancos y/o Grupos Económicos; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la notificación no merece objeciones, y; 
 
Que, de conformidad con el Numeral 7, Literal I del Artículo 16 de la Ley Bancaria, 
corresponde al Superintendente de Bancos atender a la solicitud descrita. 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Reconocer los efectos, para lo que corresponda, del traspaso 

de acciones de MERRILL LYNCH BANK (SUISSE), S.A. a 
favor de JULIUS BAER GROUP LTD., ZURICH, que 
produce como consecuencia el cambio de control de la 
Oficina de Representación de MERRILL LYNCH BANK 
(SUISSE), S.A., en la República de Panamá. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO:   Numeral 7, Literal I del Artículo 16 Ley Bancaria y 
Acuerdo No.1-2004. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil trece 
(2013). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 

 
 

Alberto Diamond R. 
 

 

/mec 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


